RESOLUCION N° 008/07
Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. …- Certificado No. … emitida a favor de su difunto esposo don …, la que ha rechazado la cobertura de esta póliza por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 17 de octubre de 2006, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 18 de setiembre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de diciembre de 2006;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que su esposo nunca tuvo tratamiento por la enfermedad preexistente que sirve de base para el rechazo del siniestro, que es hipertensión arterial; 2) que no recuerda con exactitud las preguntas que le hicieron los médicos de la Clínica El Golf donde se produjo el fallecimiento de su esposo, para llenar el Certificado de Defunción ; 3) que su esposo nunca padeció de un mal cardíaco y que queda demostrado que no hay antecedentes médicos preexistentes de hipertensión arterial; 

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro se encuentra sin cobertura debido a que la causa básica de la muerte del asegurado se debió a Hipertensión Arterial sufrida desde 1996, es decir, por una enfermedad preexistente, causa excluida de toda cobertura según el contrato de seguro; 2) que conforme al Certificado de Defunción suscrito por un médico colegiado facultado para ello, establece expresamente que el asegurado falleció de Infarto al Miocardio, siendo la causa antecedente que produjo la muerte la Hipertensión Arterial cuyo padecimiento según tal documento es de 10 años antes de la muerte; (3) que el Certificado de Defunción es un documento de carácter público y que el médico que certifica la muerte es quien realiza las constataciones y evaluaciones necesarias para tal efecto ;

Considerando:  
Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en dicha póliza, en el rubro de exclusiones, se consigna que las enfermedades preexistentes a la contratación quedaban fuera de la cobertura del seguro;
Que de la lectura del expediente y especialmente del Informe Médico y del Certificado de Defunción del asegurado, se puede apreciar que él adolecía, desde antes de contratar el seguro, el 8 de setiembre de 2005, del cuadro médico que ha dado lugar posteriormente a su deceso;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza No … – Certificado No. …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estimen convenientes.







    Lima, 30 de enero de 2007
